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Respuesta Al COVID-19 
Marzo 2020 

 
Lo Que Debes Saber Ahorita 
Siguiendo las instrucciones de los funcionarios federales, estatales y 
locales, la Autoridad de Viviendas del Condado de Merced (Autoridad) 
implementará lo siguiente: cancelar todas las entrevistas y / o 
reuniones cara a cara; cerrar todas las oficinas administrativas 
al público y realizar todas las funciones por correo electrónico, 
teléfono, correo postal; priorizando las órdenes de trabajo 
críticas y de emergencia y posponiendo las reparaciones de 
rutina. 
 
Por Que Estamos Haciendo Esto 
Estamos trabajando con nuestros socios de salud pública y de la ciudad 
/ condado / comunidad para tomar precauciones para ayudar a prevenir 
la propagación de COVID-19, así como otras enfermedades infecciosas, 
incluida la gripe. 
 
Muchas unidades de vivienda propiedad de Vales de Elección de 
Vivienda, Vivienda Pública y unidades propiedad de la Autoridad, están 
compuestas por familias que tienen un jefe de familia de alto riesgo 
anciano o discapacitado. Los pasos que estamos tomando ayudarán a 
proteger su salud y minimizar el riesgo de propagar la enfermedad en 
nuestras comunidades. 
 
 
Lea más visitando el Centro para el Control de Enfermedades (CDC) en: 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/get-your-
household-ready-for-COVID-19.html  
 
Estrategias Que Estamos Implementando 
A partir de esta semana, debería comenzar a ver lo siguiente: 
 
 



Órdenes de trabajo, reparaciones, inspecciones: 
• Todas las órdenes de trabajo de rutina se pospondrán hasta nuevo 

aviso. 
• Cuando llame o envíe un correo electrónico sobre una orden de 

trabajo de emergencia o crítica, se le preguntará si alguien está 
enfermo. 

• Antes de ingresar a una unidad, el miembro del personal también 
preguntará si alguien está enfermo; 

o Si el personal ingresa a la unidad, ingresará utilizando 
equipos de protección personal. 

Propiedad administrativa: 
• Las interacciones regulares se restringirán a teléfono, correo 

electrónico o fax. 
• Se aceptarán documentos por correo electrónico, teléfono o buzón 

local. 
• Los procesos de salida de las unidades se pueden realizar a través 

de métodos alternativos; consulte con su administrador de activos 
para obtener más información. 

Asistencia de Vivienda / Vales: 
• Las interacciones regulares se restringirán a teléfono, correo 

electrónico o fax. 
• Se aceptarán documentos por correo electrónico, teléfono o buzón 

local. 

Estrategias Que Puede Usar Para Ayudar A Protegerse 
La informacion que hemos recibido del Condado incluyen estrategias que 
todos pueden hacer para ayudar a planificar, prepararse y responder a 
este problema emergente de salud pública. Aquí hay algunas técnicas o 
pasos simples y fáciles: 
 

• Lávese las manos con agua y jabón durante al menos 20 
segundos; 

• Evite tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos sin lavar; 
• Evitar el contacto cercano con personas que están enfermas; 
• Limpie todas las superficies de "alto contacto" todos los días, 

incluidos los pomos de las puertas, accesorios de baño, 
interruptores de luz, teléfonos, teléfonos celulares, teclados, 
tabletas; 



• Utilice un producto aprobado por los CDC para COVID-19: 
https://www.cdc.gov/coronaviurs/2019-
ncov/community/home/cleaning-disinfection.html 

• Cámbiese de ropa después del trabajo; 
• Manténgase alejado del trabajo, otras personas o la escuela si está 

enfermo con síntomas respiratorios como tos o fiebre; 
• No fume ni vaporice ningún producto; 
• Seguir la orientación de los funcionarios de salud pública; 

Si crees que estas enfermo: 
• Llame a un proveedor de atención médica: pueden darle 

orientación sobre si debe consultar al médico y qué precauciones 
debe tomar;  

• Quédese en casa hasta que no tenga fiebre u otros síntomas 
durante al menos 24 horas y preferiblemente 72 horas;  

• Si está enfermo, use una máscara facial alrededor de otras 
personas o mascotas o antes de ingresar al consultorio de un 
proveedor de atención médica. El CDC no recomienda que las 
personas que están bien usen una máscara facial para protegerse 
si no están enfermas. 

 
¡Gracias por trabajar con nosotros para mantener a nuestras familias, 
residentes mayores y discapacitados saludables! 
 
Gracias, 
 

Rosa Vazquez 
 

Directora Ejecutiva 
Housing Authority of the County of Merced 


